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SANTIAGO, 6 de octubre de 1993. 

En cumplimiento a lo ordenado por el 
Tribunal Pleno en sesión de 27 de septiembre Otimo, transcribo a 
V.S. Excma. lo resuelto en los antecedentes Rol No 468-92: 

"En Santiago, a veintisiete de septiembre de mil novecientos 
noventa y tres, siendo las 18.15 horas, se reunió el Tribunal 
Pleno bajo la Presidencia del Subrogante, don Enrique Paillas 
FeRa, y con la asistencia de los Ministros selores Chaigneau y 
Benquis, Sra., Camposano, Sres. Espejo y juica, Sra. Guzmán Farren, 
Sres, González, Valenzuela y Guzmán Tapia, Sres. Pérez y Olivares, 
Sres. Araya, Díaz y Salís." 

"En los antecedentes Rol N2468 	92, sobre Visita 
Administrativa practicada al 252 juzgado Civil de Santiago par don 
,mundo Díaz Gamboa, se dictó la siguiente resolución: 	"Vistos: 

12.- Que atendido a que Miguel Bernardo Calderón Carvajal, Oficial 
22 del 252 juzgado Civil de esta ciudad, se encuentra actualmente 
procesado en la causa Rol N2 20.052-92 del 30  juzgado del Crimen 
de Santiago como autor de los delitos reiterados, previstos por el 
articulo 13 de la Ley N2 17.877, y sancionados par el 150 del 
Código Penal, y además, como autor por los delitos de soborno y 
cohecho, previstos y sancionados por el 249 y 250 inciso lo del 
mismo cuerpo legal; 

22» Que todos estos delitos habrían sido perpetrados 
respecto de expedientes de los juzgados Civiles de Santiago: 

32.- Que el 20 de julio del alo pasado, en virtud de lo 
dispuesto en el inciso 22 del artículo 40 del texto legal citado, 
el juez de la causa decretó la suspensión de 	las +unciones de 
dicha Oficial Segundo; 

42.- Que todos estas antecedentes demuestran que el aludido 
Calderón Carvajal, carece del buen comportamiento que requiere la 
ley para desempeWar su cargo, y procediendo este Tribunal de 
oficio, en uso de la +acuitad que conceden los artículos 535 y 539 
del Código Orgánico de Tribunales y de acuerdo, además, con lo 
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previsto en el artículo 493 de aquel cuerpo legal, requiérase de 
8. E. el Presidente de la República la remoción del mencionado 
oficial 2º del 252 Juzgado Civil de esta ciudad, don Miguel 
Bernardo Calderón Carvajal. Ofíciese. Rol N2 468-92." 

Dios guarde a V.S. Excma. 
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